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Introducción

La problemática de la desaparición ha sido una práctica 
recurrente en los últimos años debido al conflicto inter-
no que se desarrolló entre el Estado mexicano y los di-
ferentes grupos del crimen organizado. En México, las 
cifras oficiales sobre desaparición de personas rondan 
los 30 mil. Esta crisis humanitaria, sumada la falta de 
atención eficaz por parte de las autoridades, ha generado 
una respuesta desde la ciudadanía (Villarreal, 2013), la 
cual comenzó a organizarse en diversas entidades fede-
rativas para llevar el tema a la agenda pública y política. 
Los resultados que las organizaciones y colectivos de la 
sociedad civil han tenido varían de un estado a otro.

En Coahuila, entidad con una fuerte presencia del cri-
men organizado —en particular de Los Zetas—, se ge-
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neró un grave problema de desapariciones a la vez que 
una fuerte participación ciudadana. Aquí los colectivos 
y organizaciones civiles han extendido canales de pre-
sión y diálogo con las autoridades locales y han llevado 
el tema al espacio público, al hacerlo prioritario para la 
administración estatal.

En esta tesitura, el objetivo de la presente investigación 
es analizar las acciones realizadas por las organizaciones 
y colectivos de la sociedad civil frente a la problemática 
de la desaparición de personas en el estado de Coahuila 
y medir su impacto en la reivindicación de los derechos 
humanos de las víctimas y en la agenda pública estatal. 

La pregunta que tratamos de responder es: ¿hasta qué 
punto las acciones colectivas realizadas por la sociedad 
civil coahuilense han influido en la reivindicación de 
los derechos humanos de las víctimas de desaparición e 
incidido en la agenda pública gubernamental?

Para responder partimos de un análisis correlacional y 
cualitativo entre las diferentes variables por un lado las 
acciones colectivas y por el otro su incidencia en la rei-
vindicación de los derechos humanos y la agenda públi-
ca. También realizamos una serie de entrevistas a pro-
fundidad con cuatro organizaciones que trabajan el tema 
de desaparición en Coahuila, un análisis estructurado de 
textos bibliográficos sobre el tema, de notas de medios de 
comunicación y sitios especializados de internet. 

Hacemos una precisión teórica sobre algunos concep-
tos que utilizamos a lo largo del estudio con el fin de 
evitar confusiones en conceptos y definiciones, ade-
más, explicamos la tipología de acciones colectivas que 
se propone en este trabajo.
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En primer lugar, se tiene que diferenciar entre desa-
parición forzada y desaparición involuntaria. Aunque 
en términos del derecho internacional de los derechos 
humanos ambos conceptos suelen utilizarse como sinó-
nimos, para efectos del presente trabajo nos referimos a 
desaparición forzada como: “el arresto, la detención, el 
secuestro o cualquier otra forma de privación de liber-
tad que sean obra de agentes del Estado o por personas 
o grupos de personas que actúan con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la nega-
tiva a reconocer dicha privación de libertad o del ocul-
tamiento de la suerte o el paradero de la persona desa-
parecida, sustrayéndola a la protección de la ley” (oea, 
1994); mientras que la desaparición involuntaria tiene 
los mismos efectos pero es perpetrada por particulares. 

La distinción es necesaria por las responsabilidades que 
generan, una desaparición forzada es atribuible al Es-
tado, mientras que la desaparición involuntaria es pro-
ducto de un delito perpetrado por particulares donde el 
Estado no sería responsable de ordenarla o ejecutarla.

En el contexto actual mexicano el hecho se conoce co-
loquialmente como levantón, término que puede defi-
nirse como “la reutilización de la estrategia de desapa-
rición forzada usada por las autoridades; es una práctica 
que recoge la tecnología represiva del Estado y las pone 
al servicio de esas fuerzas turbias, en donde se vuelven 
indistinguibles los agentes del Estado y los del crimen 
organizado”. González (2012: 91). Este es un término no 
jurídico, arbitrario e incluso discriminatorio porque ca-
lifica a priori la actividad de la persona desaparecida, en 
muchos casos presuponiendo su participación en algún 
ilícito (Raveles, 2011; Rivero, 2013).
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Otro tema que es necesario clarificar es el de las accio-
nes colectivas, que en el presente trabajo las entende-
mos como “toda acción conjunta que persigue unos 
intereses comunes y que para conseguirlos desarrolla 
unas prácticas de movilización concretas” (Funes y 
Monferrer, 2003, p. 23). Aquí incluimos todas aque-
llas actividades dirigidas, coordinadas y realizadas por 
las organizaciones y colectivos que trabajan el tema de 
desaparecidos y que tienen un impacto en la agenda 
pública y en la reivindicación de los derechos de las 
víctimas. Para este ensayo hemos hecho una clasifica-
ción general de acciones colectivas que podemos divi-
dir en tres grupos: acciones de control, de colaboración 
y de promoción de derechos humanos.

Las acciones colectivas de control son aquellas que tienen 
como objeto evitar el ejercicio indebido del poder a través 
de mecanismos de vigilancia, denuncia y calificación de 
la autoridad (Rosanvallon, 2007); como ejemplos pode-
mos mencionar las marchas, las protestas, las solicitudes 
de información, pliegos petitorios o informes sombra so-
bre actividades gubernamentales, entre otros.

Las acciones de colaboración son aquellas en las que la 
sociedad civil participa en conjunto con el Estado como 
promotoras, consultoras o implementadoras de políti-
cas públicas (Canto, 1998; Miorelli, 2001). En este pun-
to podemos mencionar a los consejos ciudadanos o los 
grupos de trabajo conjuntos.

Las acciones de protección de derechos humanos son 
aquellas que buscan crear o recrear las condiciones ne-
cesarias para validar y concretizar los derechos de las 
personas (Vilheira, 2014), por ejemplo, mantener un 
discurso plural o participar directamente en los siste-
mas jurídicos. Estas acciones de alguna u otra forma 
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tendrán influencia en el espacio público, que es el lugar 
que las personas privadas pueden utilizar como medio 
de crítica permanente, para cambiar condiciones de le-
gitimación del poder político (Habermas 1992, p. 435). 
Precisamente las acciones colectivas realizadas por los 
familiares buscan el efecto de generar una agenda pú-
blica que ayude a reivindicar los derechos de sus desa-
parecidos.

El texto se divide en tres partes, en la primera se des-
cribe el panorama nacional y local a partir del inicio de 
la llamada “guerra contra el narcotráfico” y los efectos 
que dicha estrategia tuvo en el clima social de Coahuila; 
en la segunda hacemos una descripción del papel de las 
organizaciones civiles locales sobre el tema y la terce-
ra parte las acciones colectivas que realizan las mismas 
dentro la clasificación propuesta para terminar con las 
conclusiones.

1. Violencia y crimen organizado como deto-
nantes de las desapariciones en Coahuila

Cuando a México llegó la tan esperada alternancia en el 
año 2000, el problema de la desaparición de personas 
parecía ser un triste pero alejado recuerdo del autorita-
rismo de antaño que se había ido con el partido oficial. El 
cambio de las elites en el poder trajo muchas esperanzas 
a quienes habían luchado por un país más democrático y 
más respetuoso de los derechos humanos.

En efecto, la desaparición forzada, una estrategia de te-
rror (Mastrogiovanni, 2014) que apareció en México en 
los años 60 como un medio de represión en contra de 
los opositores políticos en las guerrillas rurales y urba-
nas, había quedado atrás; si acaso, las desapariciones en 



94    I   Comisión Estatal Electoral Nuevo León

los primeros años de la alternancia tenían que ver con 
venganzas personales por parte de algunos funcionarios 
públicos (González, 2012: 89) o bien las primeras desa-
pariciones realizadas por grupos de delincuencia orga-
nizada. En cualquiera de los casos las motivaciones no 
fueron preponderantemente políticas.

Esta situación cambió con la llegada de la administra-
ción de Felipe Calderón al Gobierno Federal, quien, tras 
una elección muy cerrada, arribó al poder en medio de 
una fuerte crisis de legitimidad que intentó paliar con 
una política de confrontación directa con los grupos 
de la delincuencia organizada y, para ello, utilizó a las 
fuerzas armadas (Chabat, 2010). El diagnóstico de la 
administración panista de que los cárteles de la droga 
habían ganado poder décadas antes y estaban en con-
diciones de comprar y cooptar a las autoridades de ni-
vel local e incluso federal no era tan equivocado. 

De hecho, durante el periodo de gobierno del pri, los 
traficantes fueron controlados y protegidos al mismo 
tiempo por el aparato gubernamental (Astorga, 2010). 
Tras el proceso de alternancia, la relación de subordina-
ción que habían tenido los grupos delincuenciales res-
pecto al Estado mexicano cambió en la medida que estos 
fueron ganando autonomía y poder hasta el punto de es-
tar en condiciones de combatirlo con éxito. 

La política calderonista falló y dejó a su paso una grave cri-
sis humanitaria en el país con miles de personas muertas y 
desaparecidas, además de un clima de inseguridad y au-
sencia de Estado de derecho en varias zonas del país. Para 
2011, al finalizar la administración panista, el control del 
crimen organizado en el mapa nacional era evidente.
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Tabla 1. Presencia de grupos del crimen organizado
en el año 2011

 

En Coahuila, como en la mayoría de las entidades fe-
derativas, la escalada de violencia por parte del crimen 
organizado coincidió con la estrategia calderonista. 
Sin embargo, esta situación no fue espontánea porque, 
durante años, los cárteles fueron acumulando poder 
(Bayle, 2014), esto combinado con la captura de las ins-
tituciones, sustentadas por la corrupción política y la 
ausencia de controles sociales en el estado (Buscaglia, 
2014; Ravelo, 2016). 

El nivel de paz en la entidad sufrió un fuerte retroceso 
entre los años 2006 y 2012, como lo demuestran los da-
tos proporcionados por el Institute for Economics and 
Peace (2016) en su Índice de Paz en México. En esa eta-
pa, Coahuila pasó a ser de los estados más pacíficos del 
país a uno de los más peligrosos.

Fuente: The Economist (2011)
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Tabla 2. Coahuila en el Índice de Paz en México

*Fuente: Elaboración propia con datos del Institute for Economics 
and Peace (2016)

La criminalidad también tuvo un aumento considera-
ble, pues como sostiene un informe del Centro de In-
vestigación para el Desarrollo A. C. (cidac), los delitos 
relacionados con el crimen organizado se incrementa-
ron 40% (Baz y otros, 2015). En cuanto a la percepción 
del delito, esta investigación catalogó la afectación de-
lictiva en la entidad como grave.

El declive de la paz y el aumento delictivo obedeció tam-
bién a los enfrentamientos entre los mismos cárteles, así 
como entre estos y fuerzas públicas, sobre todo en las 
regiones de la Laguna y norte del estado. Según infor-
mación de la Subprocuraduría Especializada en Investi-
gación de Delincuencia Organizada (seido), en Coahuila 
el Cártel de Sinaloa y el de Los Zetas se enfrentaron a lo 
largo del territorio por las plazas (Animal Político, 2011).

Personas reportadas como extraviadas o desaparecidas en Coahuila por año (2006-2014)
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Las luchas más sangrientas se dieron en Torreón, mu-
nicipio que entre 2006 y 2011 fue la séptima ciudad con 
más homicidios relacionados con delincuencia orga-
nizada del país (Buendía y Laredo, 2010). La Comarca 
Lagunera sufrió de manera sistemática matanzas, ti-
roteos, secuestros, desapariciones, extorsiones y eje-
cuciones arbitrarias sin distinción alguna entre su po-
blación; recientemente han sido encontrados restos de 
otra matanza en el ejido de Patrocinio en el municipio 
de San Pedro de las Colonias, en la misma región. 

En 2013, durante una entrevista con el periódico Vanguar-
dia, el gobernador reconoció públicamente el problema:

Cuando yo entré a mi gobierno, me di cuenta que está-
bamos a punto, si no es que ya había sucedido, de que el 
monopolio de la autoridad no lo tuviera el gobierno, sino 
lo tuviera la delincuencia, con cosas tan sencillas, en his-
torias que trascendieron y que uno veía en los blogs u oía 
en los comentarios, fulanita o fulanito ya no se pudo casar 
en Piedras Negras porque tenía que comprarle el whisky 
(de su boda) a un grupo delincuencial, o no puedes pa-
sar por tal carretera por que invariablemente la policía te 
detiene y te pregunta quién eres, y te deja ir, y te toma 
registro de tu credencial de elector, pues eso no era para 
infraccionarte eso era para llevar un control de quién pa-
saba y quién llegaba, o se tuvo que cerrar tal hotel por-
que en su bar, ahí despachaba un delincuente importante 
(sic) (Moreira, 2013).

Si bien el gobernador reconocía la debilidad institucio-
nal que se tenía en el estado, también alegaba que los 
grupos delincuenciales no eran originarios de la enti-
dad, sino que venían de estados vecinos y disputaban 
las plazas coahuilenses (Excélsior, 2013). 
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En Saltillo, capital coahuilense, la situación no era mucho 
mejor pues también fue una zona disputada por los cár-
teles. En una entrevista con cnn, el obispo de Saltillo de-
claró: “Aquí había pactos y en este momento esos pactos 
quedaron rotos y empieza a haber una lucha de varios gru-
pos delictivos por esta plaza. Esto es evidente” (Vera, 2011).

Ya desde 2010, en el cable 10Monterrey66 filtrado por 
WikiLeaks, el cónsul estadounidense Bruce Williamson 
aseguraba que Saltillo era un refugio seguro para Los 
Zetas. En su informe describe:

Relayed Unclass reporting that the Los Zetas leader, Mi-
guel Heriberto Lazcano-Lazcano is believed to be hidding 
in Monterrey and was planning for counter-offensive 
strikes against the Gulf Cartel in Tamaulipas. This infor-
mation dovetailed with reporting from other sources and 
the members of post’s Law Enforcement Working Group 
elaborated that Saltillo, Coahuila would likely be consi-
dered a safe haven by the Zetas (WikiLeaks, 2010).

Incluso se abrieron grupos y cuentas de Facebook1 y 
otras redes sociales pertenecientes a Los Zetas y diver-
sos cárteles, en donde buscaban reclutar personal para 
actividades como secuestrar personas (Gomora, 2012). 
Los medios de comunicación también reportaron ca-
sos donde los jóvenes eran reclutados por la fuerza me-
diante especies de levas que se daban en barrios pobres 
de la ciudad, en lugares frecuentados por migrantes e 
incluso en penales (La Razón, 2011).

1. Hasta el momento de hacer este trabajo (enero de 2016), se encontraba 
abierta la página de Facebook “Loz Zetas Saltillo Coahuila”, no se pudo con-
firmar su autenticidad, pero en dicha página se hizo alarde de balaceras y 
se dejaron varios narcomensajes. La última actualización fue del 7 de abril 
de 2014. Disponible en: https://www.facebook.com/Loz-Zetas-Salti-
llo-Coahuila-725483120810350/?fref=ts.
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En el centro y norte de la entidad la situación fue similar, 
en Acuña, Monclova y Piedras Negras las desapariciones, 
las ejecuciones sumarias, los levantones y otros crímenes 
similares eran prácticas comunes, las masacres de Allen-
de y del penal de Piedras Negras son ejemplo de ello.

En 2011, el municipio de Allende fue atacado por un 
comando armado del grupo delictivo de Los Zetas que, 
durante varios días, incendió, destruyó propiedades y 
desapareció un número indeterminado de personas, 
el más mencionado ha sido de 300, aunque las cifras 
oficiales hablan de 42 desaparecidos aproximadamente 
(Aguayo, 2016). Durante la tragedia, ninguna autori-
dad municipal, estatal o federal respondió al llamado 
de auxilio, por lo que se asume que los sicarios actuaron 
en total impunidad (Martínez, 2014).

De igual forma, a principios de 2016 trascendió la no-
ticia de que el centro penitenciario de Piedras Negras 
fue utilizado por Los Zetas para retener, torturar, que-
mar y desaparecer personas desde el año 2008 (Ramos, 
2016). Al ser instalaciones del gobierno estatal se puede 
presumir que la autoridad tenía conocimiento de tales 
hechos; según algunos medios de comunicación, hubo 
aproximadamente 150 víctimas (Sin embargo, 2016). 
Ante lo sucedido, el gobernador confirmó que los he-
chos se estaban investigando y que “no metería las ma-
nos por nadie” (Vanguardia, 2016).

Pese a las acciones correctivas que el gobierno empren-
dió, el hecho de que el crimen organizado utilizara las 
instalaciones carcelarias para cometer delitos como 
desaparición de personas, nos habla de un Estado débil, 
sin orden ni garantía coactiva centralizada (O’ Donnell 
y Wolfson, 1993). 
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En esta tesitura el problema de la desaparición forzada 
e involuntaria se agudizó. Según el informe titulado 
“Diagnóstico de necesidades para la implementación 
del Programa de Atención a Familiares de Personas 
Desaparecidas en Coahuila”, en el año 2006 solo hubo 
un caso reportado mientras que en 2011 se reporta-
ron 279. Hasta el 31 de diciembre de 2015 había ofi-
cialmente 1,425 personas desaparecidas en el estado 
(segob, 2016). 

Tabla 3. Personas reportadas como extraviadas o 
desaparecidas en Coahuila 2006-2014

 

Fuente: Diagnóstico de necesidades para la implementación del 
Programa de Atención a Familiares de Personas Desaparecidas en 
Coahuila (Sánchez y otros, 2016)

Los grupos de familiares de desaparecidos han po-
dido perfilar las desapariciones en relación con los 
perpetradores a través de la identificación de cuatro 
supuestos:

1. Personas desaparecidas por agentes del Estado
2. Personas desaparecidas por agentes del Estado en 

coparticipación o vinculación con miembros de 
la delincuencia organizada
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3. Desaparición cometida por miembros de la de-
lincuencia organizada, con la autorización, apo-
yo y aquiescencia del Estado mexicano 

4. Personas desaparecidas por miembros de la delin-
cuencia organizada sin participación o vinculación 
con agentes estatales (fundem y otros, 2014) 

Quienes cometen este delito suelen ser miembros del 
crimen organizado, militares y policías de distintos ór-
denes de gobierno.

Según el informe titulado: “Diagnóstico de necesida-
des para la implementación del Programa de Atención 
a Familiares de Personas Desaparecidas”, 71.19% de los 
desaparecidos en el estado son hombres y 28.81% son 
mujeres. En cuanto a los rangos de edad de las personas 
que han sido reportadas como extraviadas o desapare-
cidas, 70% de los casos oscilan entre los 15 y 40 años 
(Sánchez y Calderón, 2016, p. 13).

Por lo que respecta a la distribución geográfica de la 
desaparición, el informe menciona que hubo desapa-
riciones (registradas) en 27 de los 38 municipios de la 
entidad. Sin embargo, la mayoría se concentra en Pie-
dras Negras, Torreón y Saltillo.
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Tabla 4. Personas reportadas como desaparecidas o 
extraviadas en Coahuila por municipio

Fuente: Diagnóstico de necesidades para la implementación del Pro-
grama de Atención a Familiares de Personas Desaparecidas (2016).

El contexto que se vivió en Coahuila durante los años 
de la llamada “guerra contra el crimen organizado” 
generó un clima de miedo e inseguridad entre la po-
blación. En el caso específico de los familiares de des-
aparecidos, los problemas eran la falta de investiga-
ciones eficaces, el control del crimen organizado en 
los aparatos de justicia y el poco o nulo apoyo de las 
autoridades locales. Tales situaciones motivaron la or-
ganización, creación de asociaciones y colectivos en la 
entidad.
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2. La formación de la sociedad civil frente a la 
problemática de la desaparición

En la sociedad civil coahuilense existen cuatro organi-
zaciones que se dedican a la búsqueda de personas des-
aparecidas, fuundec, Grupo Vida, Familias Unidas en 
la Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas y 
Alas de Esperanza. Aunque son organizaciones herma-
nas, cada una de ellas ha trabajado en nichos distintos.

fuundec fue la primera que se organizó en el año de 
2009; al principio este grupo buscaba a 21 personas, 
además fueron los primeros en lograr visibilizar el pro-
blema con el entonces gobernador Humberto Moreira. 
En la actualidad es el único colectivo que tiene actua-
ción en todo el estado y ahora busca a un total de 230 
personas. A raíz de su creación y la llegada —y aten-
ción— de casos de otros estados como Nuevo León, 
Michoacán, Sinaloa y Jalisco, se creó también Fuerzas 
Unidas por Nuestros Desaparecidos México (fundem), 
con cobertura nacional.

En el año 2011 surgió la asociación Alas de Esperanza, 
cuya sede está en el municipio de Allende, Coahuila, 
pero trabaja en toda la región de los cinco manantia-
les. La organización comenzó con cinco miembros con 
igual número de personas desaparecidas y en la actua-
lidad llevan alrededor de cincuenta casos. Las princi-
pales acciones de esta organización van encaminadas 
principalmente a satisfacer los derechos económicos y 
sociales de los familiares de desaparecidos, sobre todo 
de menores de edad. Alas de Esperanza también ha tra-
bajado el tema de la memoria histórica y logró la cons-
trucción de un monumento para rememorar la masacre 
ocurrida en aquel municipio en 2011.
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Grupo Vida es un colectivo surgido en 2013 que tiene 
sus principales actividades en la Comarca Lagunera, 
compartida por Coahuila y Durango, agrupa alrededor 
de 55 familias, sus acciones han sido en torno a la bús-
queda directa de personas en fosas, hospitales, luga-
res de prostitución, cárceles, etcétera; además realiza 
asesoramiento a los familiares de las víctimas para que 
interpongan sus denuncias y es una de las organiza-
ciones con una de las líneas críticas más duras frente 
al gobierno estatal.

La asociación Familias Unidas en la Búsqueda y Locali-
zación de Personas Desaparecidas se constituyó legal-
mente en 2013 y surgió con motivo de la desaparición 
de Víctor Manuel Guajardo Rivas a manos del Grupo de 
Armas y Tácticas Especiales (Camacho, 2015). La ma-
dre de Víctor Manuel contactó a diferentes familias 
para formar esta organización civil que comenzó como 
una agrupación de seis familias; actualmente revisan 
250 casos. La defensa legal ha sido su principal arma y 
mantienen una crítica muy fuerte a las autoridades es-
tatales, lo que los ha llevado a fuertes confrontaciones 
con las autoridades ministeriales.

En un principio el tema fue difícil para los cuatro colec-
tivos porque las autoridades culpaban y estigmatizaban 
a las víctimas responsabilizarlas de su propia desapari-
ción y contribuir así a que el problema no fuera resuel-
to. Fue hasta una visita a México por parte del Grupo de 
Trabajo de la onu sobre Desapariciones Forzadas e In-
voluntarias, cuando los colectivos pudieron visualizar 
el problema de la desaparición en la entidad. En enero 
de 2012, tras un mes de haber asumido como goberna-
dor, Rubén Moreira reconoció públicamente que exis-
tían desapariciones en el estado, incluso dio la cifra de 
1600 personas (Human Rights Watch, 2013).
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En el Informe de Misión a México del Grupo de Tra-
bajo de la onu (Organización de las Naciones Unidas, 
2013) se hicieron diversas recomendaciones al Estado 
mexicano, entre ellas el reconocimiento público de la 
problemática, la adecuación del marco normativo a 
los estándares internacionales, la generación de da-
tos estadísticos sobre la desaparición, la protección y 
seguridad de las víctimas y los defensores de derechos 
humanos y la desmilitarización de las funciones de 
seguridad pública (Grupo de Trabajo de la onu, 2013). 
El gobierno coahuilense se comprometió a seguir cada 
una de las recomendaciones del organismo interna-
cional (Proceso, 2012).

Esta visita motivó a las organizaciones de la sociedad 
civil a que incorporaran nuevos tipos de acciones co-
lectivas fuera de las clásicas protestas y marchas; la vi-
sibilidad internacional y el reconocimiento público de 
la problemática generaron mayor interacción entre los 
colectivos y las autoridades. 

3. Las acciones colectivas de la sociedad civil: 
la puesta en práctica

En este apartado analizamos las acciones emprendidas 
por las asociaciones de acuerdo a la propuesta inicial 
divida en acciones de control, colaboración y protec-
ción de derechos humanos. 

3.1. Acciones de control

Las acciones colectivas de control suponen que los 
ciudadanos, y en este caso los familiares, presionen 
a las autoridades por medio de la vigilancia, la de-
nuncia y la calificación. En este aspecto, las organi-
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zaciones realizan actividades para asegurarse de que 
el tema de la desaparición esté de manera constante en 
la agenda pública gubernamental y con el fin de que no 
haya forma de que la autoridad dé carpetazo al asunto.

Todas las organizaciones analizadas realizan acciones 
colectivas de control mediante denuncia pública, en-
tre ellas, marchas, protestas, procesiones y petitorios. 
Normalmente las organizaciones salen a las calles por 
dos motivos: el primero es recordarle a la autoridad que 
la lucha por encontrar a sus familiares sigue en pie; y 
el segundo, para rememorar a sus seres queridos que 
siguen desaparecidos.

En cuanto a la acción colectiva de vigilancia, la rela-
ción con los medios de comunicación es vital, por ello, 
las organizaciones estudiadas han tenido que tender 
puentes con los medios locales. Acerca de esta relación, 
Grupo Vida sostiene: 

…hay buena comunicación, inclusive nos han acompa-
ñado a las búsquedas, sí hay acompañamiento y cuan-
do nos manifestamos o hacemos las marchas están con 
nosotros y van, todo muy bien, sí tenemos participación 
positiva, diría [que] muy positiva. (Grupo Vida, comuni-
cación personal, 12 de junio de 2016).

En el mismo sentido, la asociación Familias Unidas 
afirma tener una buena relación con los medios de co-
municación del estado, sostienen que: 

…tenemos el apoyo de los medios de comunicación lo-
cales como es radio, televisión, prensa; [de] radio, sobre 
todo, tenemos muy buena respuesta, porque pedimos el 
apoyo para cuando se necesita una búsqueda, les hace-
mos llegar una fotografía y datos de la persona que se está 
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buscando y tenemos una respuesta inmediata a la publi-
cación (Familias Unidas, 21 de mayo de 2016).

Otra acción de control de las organizaciones civiles es 
el monitoreo de las actividades de la autoridad para 
emitir comunicados públicos en los medios. El moni-
toreo y revisión de los casos es una actividad periódica 
que llevan las cuatro organizaciones. En este aspecto 
fuundec, que normalmente emite comunicados de 
prensa donde denuncia el actuar estatal, sostiene que: 

…cada tres, cuatro meses tenemos revisión de casos en 
cada región, y en esa revisión de casos, cada persona, 
cada familia, revisa su caso en particular. Se hacen com-
promisos y se ve si se cumplen o no se cumplen, esa es 
una forma de monitoreo también, sirven para ver si el 
caso avanza y para ver también los compromisos que no 
se cumplieron, la falta de trabajo del ministerio público 
(sic) (4 de marzo de 2015). 

Por otro lado, el grupo Familias Unidas utiliza activa-
mente las redes sociales para denunciar desaparicio-
nes, subir fotografías y hacer llamados a la sociedad 
para buscar a las personas. De la misma forma, las re-
des sociales les han servido para visibilizar las acciones 
negativas de las autoridades, tales como abuso de au-
toridad, malas prácticas en la investigación o incluso a 
funcionarios corruptos. 

Las cuatro organizaciones estudiadas reportan haber 
presentado denuncias públicas contra funcionarios de 
los tres niveles de gobierno. Algunas de ellas se mani-
fiestan en comunicados, otras se hacen por la vía judi-
cial o a través de quejas ante organismos de protección 
de derechos humanos; además, todas sostienen que 
han realizado marchas y aglomeraciones públicas en 
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diversas ciudades como estrategia para que sus peti-
ciones sean atendidas.

Por ejemplo, en Allende, la asociación Alas de Espe-
ranza realiza una marcha por la paz cada 30 de agosto 
para conmemorar a las víctimas de desaparición; Gru-
po Vida también hace una marcha silenciosa cada 10 de 
mayo para recordar a los hijos e hijas desaparecidas. 

Lo interesante es que estas marchas y manifestaciones 
han sido recibidas de manera distinta por los habitan-
tes de las ciudades. En la Laguna, por ejemplo, Grupo 
Vida reporta recibir mucho apoyo por parte de la co-
munidad, mientras que en Saltillo la respuesta ha sido 
mucho menor, e incluso negativa. Según fuundec, 
durante sus primeras manifestaciones públicas: 

Desde nuestros inicios, que salíamos a las primeras mani-
festaciones, pues nos han llamado de todo, las madres lo-
cas, las mujeres sin quehacer, las compradas por X partido 
político y opuestas al gobierno en turno, cuánto nos paga-
ron por andar ahí, somos unas mentirosas, las madres de 
delincuentes, si a tu hijo si le pasó esto, es por algo; de todo 
nos han tachado y sí ha sido muy difícil tocar el corazón del 
resto de la gente que no vive esta tragedia y, pues, va a ser 
difícil, desgraciadamente, hasta que no te pasa esto, que 
no se lo deseamos que a nadie le pase más esto, pero hasta 
que no les pasa, nos comprenden (sic) (fuundec, comu-
nicación personal, 4 de marzo de 2015).

La reacción de la ciudadanía puede deberse a la es-
tigmatización expuesta en los discursos oficiales de 
la autoridad al principio de la lucha contra el crimen 
organizado. Poco a poco se ha tratado de concientizar 
a la sociedad sobre el problema de la desaparición y la 
forma en que afecta a todos. 
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Las acciones colectivas de control tratan de reivindicar 
el derecho de los familiares a una búsqueda efectiva; el 
acceso a la justicia por medio de acciones legales y po-
líticas que cuestionen y califiquen el actuar de la auto-
ridad; contribuyen a reivindicar el derecho a la verdad 
y a la reparación del daño, pues se busca que los hechos 
no sean olvidados y no se repitan nuevamente. En este 
sentido, la construcción de la memoria histórica es algo 
en lo que se está comenzando a trabajar y, como en toda 
sociedad conflictuada, comienza con el nunca más.

3.2. Participación de las organizaciones y colectivos 
en acciones de colaboración

Por lo que toca al aspecto colaborativo de la sociedad civil, 
este supone que las organizaciones y colectivos tengan 
injerencia en las políticas públicas, actividades guberna-
mentales o de alguno de los poderes constitucionales u 
organismos autónomos. En este rubro, las organizaciones 
pueden actuar como creadoras, consultoras, promotoras 
o implementadoras de las políticas públicas con base en 
su experiencia en temas específicos. 

La colaboración permite a la sociedad civil incidir en la 
agenda gubernamental y participar de manera directa en 
los programas y acciones realizadas por la autoridad, a la 
vez que le permite al Estado no solo la gobernabilidad sino 
la gobernanza a través de la legitimidad que le otorga la 
sociedad civil. Es importante que las organizaciones civi-
les mantengan su independencia frente al Estado y eviten 
así convertirse en una sociedad civil cooptada o corpora-
tivizada, que no pueda trabajar de manera libre.

En cuanto a las organizaciones analizadas, quizá la más 
avanzada en el tema de la colaboración es fuundec, 
este colectivo, el que más tiempo tiene de haber sido 
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formado, ha colaborado con el estado de Coahuila en la 
revisión e investigación de los casos como parte del Gru-
po Autónomo de Trabajo, para dar seguimiento a las re-
comendaciones de la onu, y como miembro del Comité 
técnico de evaluación del profade, entre otras.

El Programa de Atención a Familiares de Personas 
Desaparecidas, conocido como profade, tiene como 
objetivo la reparación integral del daño a las vícti-
mas de desaparición, en especial sus derechos eco-
nómicos, sociales y culturales (poec, 2013). Todos los 
colectivos han sido invitados a participar en el pro-
grama, aunque solo fuundec tiene un asiento en el 
comité técnico, lo que ha generado no solo la incon-
formidad de otras organizaciones, también ha provo-
cado que grupos como Familias Unidas hayan presen-
tado solicitudes para que el comité técnico se abra a 
todas las organizaciones estatales que trabajan el tema 
de la desaparición de personas, aunque hasta la fecha 
no han sido escuchados.

En cuanto a la búsqueda física, cuando los familiares 
toman herramientas de excavación y hacen recorridos 
peines de áreas donde se presume hay restos, la par-
ticipación de las autoridades se ha limitado a mandar 
ministerios públicos para que den fe de los hallazgos 
(Grupo Vida, comunicación personal, 12 de junio de 
2016). Entonces, a pesar de realizar búsquedas conjun-
tas, son solo las familias quienes han tenido que realizar 
las actividades de trabajo manual.

Esta actividad de colaboración no está exenta de con-
flictos con la autoridad, por ejemplo, en 2014 fuun-
dec rompió relaciones con el gobierno estatal debido a 
que este no cumplió con los acuerdos realizados sobre 
la búsqueda de cuerpos en la zona norte del país, que 
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consistían en la no utilización de maquinaria pesada 
que pudiera dañar los restos. 

Otro punto importante donde existe colaboración 
con la autoridad es el tema de los apoyos sociales. En 
este ámbito, el grupo Alas de Esperanza es quizá la 
organización que ha tenido mayor participación co-
laborativa con el gobierno estatal, principalmente en 
materia de becas y ayudas para los familiares de los 
desaparecidos. De hecho, esta asociación es la única 
que tiene una buena opinión de las actividades gu-
bernamentales. 

En el mismo tema, la colaboración de la administración 
coahuilense con Grupo Vida y Familias Unidas ha sido 
casi nula, una hipótesis del motivo puede ser el fuerte 
discurso de oposición al gobierno que manejan ambos 
grupos, o bien, porque no cuentan con el tamaño y la 
influencia que ha ganado fuundec. Sea cual sea la cau-
sa, estas organizaciones han sido obligadas por las cir-
cunstancias a trabajar más el aspecto de control que el 
de colaboración. 

Lo cierto es que las cuatro organizaciones han colabo-
rado en la renovación del marco normativo local, para 
crear la Ley de Declaración de Ausencia por Desapari-
ción de Personas y La Ley Estatal de Víctimas. En 2012 
hubo también una modificación al Código Penal para 
establecer el delito de desaparición forzada de personas, 
el cual fue duramente cuestionado por las familias, al 
alegar que el tipo penal pasaba por alto el elemento de 
aquiescencia y difultaba su aplicación; además, estable-
cía penas bajas para quien lo cometía y no estaba redac-
tado según los estándares internacionales de la materia 
(fuundec, 2012). El estado de Coahuila corrigió las de-
ficiencias legales en una reforma aprobada en 2014.
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A manera de conclusión de este apartado, se puede decir 
que las acciones colectivas de colaboración analizadas, 
como lo son la revisión de casos y el seguimiento de las 
recomendaciones de la onu, tratan de reivindicar el de-
recho al acceso a la justicia y al esclarecimiento de los 
hechos. Por otro lado, la participación dentro del pro-
fade revindica el derecho a la reparación integral y la 
satisfacción de los derechos económicos y sociales de los 
familiares de los desaparecidos. 

Finalmente, con la Ley de Declaración de Ausencia por 
Desaparición, se busca revindicar el derecho a la per-
sonalidad del desaparecido, el cual estaba en un limbo 
jurídico pues legalmente no estaba ni vivo ni muerto. 
La sociedad civil ha sido clave para lograr estos y otros 
avances en la materia

3.3. Las acciones colectivas de protección 
de derechos humanos

Las acciones colectivas de promoción de derechos hu-
manos implican que las organizaciones tengan conoci-
miento de sus derechos y puedan estar en condiciones 
de hacerlos valer y comunicárselos a los demás. En este 
sentido, según la clasificación de Vilheira (2014), las 
organizaciones deberían: a) tener un discurso plural, 
b) hacer públicas las injusticias, c) proteger el espacio 
privado, c) participar directamente en los sistemas ju-
rídicos y d) conducir la innovación social.

Sobre la colaboración, los datos obtenidos de las aso-
ciaciones y colectivos indican que el discurso plural ya 
es manejado, que las organizaciones han establecido 
puntos de contacto y trabajo en conjunto con otras aso-
ciaciones. Un ejemplo es el caso de fuundec, que nor-
malmente colabora con la Casa del Migrante, El Centro 
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Diocesano de Derechos Humanos Juan Fray de Larios y 
el Centro de Derechos Humanos Juan Gerardi en diver-
sos actos públicos como comunicados y protestas.

Por lo que respecta a hacer públicas las injusticias y las 
violaciones a derechos humanos, fuundec ha realiza-
do una serie de testimonios en universidades para con-
cientizar a los estudiantes del problema de la desapari-
ción, es decir, los familiares platican sus experiencias y 
comparten una fracción del trabajo que realizan dentro 
del colectivo.

En cuanto a la protección del espacio privado, las or-
ganizaciones de la sociedad civil lucharon siempre por 
obtener el reconocimiento de la personalidad jurídica 
del desaparecido y así contribuyen con la defensa de 
la dignidad humana y los derechos que esta conlleva. 
Los triunfos laborales y de seguridad social son parte 
de este rubro. 

En el aspecto de la protección a la libertad individual, 
Familias Unidas ha desarrollado una acción colectiva 
llamada “reacción inmediata”, que consiste en que una 
vez obtenida la denuncia de una desaparición en la or-
ganización, los miembros se ubican en cada uno de los 
puntos a los que se pueden llevar legalmente a la perso-
na: hospitales, ministerios públicos, cárceles, cuarteles 
entre otros, para evitar así que sea desaparecida. 

Otra acción que ha desarrollado esta asociación es el 
“amparo buscador”, un mecanismo de búsqueda in-
mediata que consiste en interponer el recurso legal 
en el menor tiempo posible desde que la persona es 
detenida y luego acompañar al actuario a buscar a la 
persona (Familias Unidas, comunicación directa, 21 
de mayo de 2016). 
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Estas acciones ayudan a proteger el derecho a la vida 
de la persona, pues la rápida acción de los miembros 
de la asociación contribuye a que la persona pueda ser 
localizada, rescatada de manera inmediata y evitar que 
existan probabilidades de que sea desaparecida. En pa-
labras de la organización estas acciones: 

Nos sirven mucho para en caso de que las autoridades lo 
traigan allí paseando al desaparecido, lo presenten ante 
la autoridad y ya no se quede en calidad de desapareci-
do, porque antes no se hacía eso, las autoridades, pues 
en realidad, pues como hemos sabido, los golpean y a 
veces se les pasa la mano y pues esas personas ya no apa-
recen, en cambio, con este grupo que tenemos de reac-
ción inmediata y el amparo buscador, nos ha ayudado a 
encontrar a las personas con vida (Familias Unidas, co-
municación personal, 21 de mayo de 2016).

La participación y el uso de recursos legales es practicada 
por las cuatro organizaciones estudiadas. Estas no solo 
se limitan a denunciar los hechos delictivos, también 
realizan acciones legales contra funcionarios, ya sea 
por medios penales, civiles, administrativos, solicitu-
des de información o ante comisiones de derechos hu-
manos u organismos internacionales.

Es este aspecto, algunas organizaciones trabajan con 
ong (Organizaciones No Gubernamentales) especiali-
zadas en litigio, tal es el caso de Familias Unidas, que 
colabora con el grupo de litigio estratégico I(dh)eas y 
con la Federación Internacional de Derechos Humanos, 
con la intención de llevar los casos de desaparición ante 
instancias internacionales.

En el campo de innovación social se considera que 
existen diversos logros de las organizaciones civiles 
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coahuilenses, uno de ellos es la creación del Grupo Au-
tónomo de Trabajo, donde convergen la sociedad civil, 
el gobierno y la comunidad académica. Otros aciertos 
son los foros sobre desaparición forzada e involuntaria 
que se han llevado a cabo en Saltillo.

Además, el impulso de las organizaciones civiles ha 
motivado la creación, por parte de la Universidad Au-
tónoma de Coahuila, de una especialidad en derechos 
de las personas desaparecidas, donde los familiares ob-
tienen conocimientos técnicos y jurídicos para mejorar 
su participación en sus casos. Este trabajo académico 
surge del contexto de crisis, pero puede ayudar a mejo-
rar la situación de las víctimas porque las dota de herra-
mientas para la mejor protección de sus derechos.

Finalmente, las organizaciones coahuilenses han crea-
do redes de apoyo con diversos colectivos a nivel na-
cional; tal es el caso de fuundec, Familias Unidas y 
Grupo Vida. Pese a lo anterior, no existe una red local, 
sin embargo, esto no impide que las asociaciones se 
unan al momento de realizar acciones conjuntas. 
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Tabla 5. Acciones colectivas de la sociedad civil coahui-
lense en materia de desaparecidos
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Conclusiones

Para concluir, podemos decir que la sociedad civil 
coahuilense tuvo la necesidad de responder a la pro-
blemática de la desaparición de personas debido a la 
ausencia de la autoridad, en un contexto donde la de-
lincuencia logró tener un poder significativo en pre-
juicio del Estado. La falta de atención y acciones que 
pudieran dar respuesta a las familias, las motivó a or-
ganizarse y a buscar a sus familiares por medio de ac-
ciones colectivas. 

En el proceso de búsqueda, las familias se fueron es-
pecializando en el tema de la desaparición y realizaron 
actividades que pudieran reivindicar tanto los derechos 
de sus familiares desaparecidos como los de ellos al ser 
víctimas. Aunque en un principio, las actividades fue-
ron contestatarias y buscaron controlar al poder por 
medio de acciones de vigilancia y denuncia, el estado 
de Coahuila se vio obligado a reconocer públicamente el 
problema de las desapariciones en la entidad y, además, 
fue el primero en hacerlo a nivel nacional.

Una vez visibilizada la problemática y con la atención 
internacional que se generó tras la misión de la onu en 
México, comenzaron a integrarse a las políticas públi-
cas estatales por medio de acciones colaborativas. Se 
lograron, entre otras cosas, la renovación de marcos 
jurídicos y el establecimiento de planes gubernamen-
tales para mejorar su situación y proteger sus derechos. 

De la misma forma, las organizaciones fueron bene-
ficiadas del impacto público para realizar otro tipo de 
acciones que protegieran sus derechos humanos, tales 
como la creación de redes y un discurso plural en don-
de tienen una amplia agenda. 
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En Coahuila, un problema como la desaparición no pasa 
inadvertido ni a los medios ni a la ciudadanía gracias a 
las acciones de la sociedad civil; esto se puede traducir 
en una exigencia de justicia que ha sido aprovechada 
por los colectivos y con los que han logrado algunos 
éxitos en la materia.

Por estas razones, consideramos que las acciones colec-
tivas de la sociedad civil coahuilense han contribuido de 
manera directa a visibilizar el problema de la desapari-
ción al llevarlo a la agenda pública estatal; además, han 
logrado triunfos en cuanto a sus derechos como la ade-
cuación de los marcos normativos y la creación de pro-
gramas como el profade, donde más que observadores 
externos, han tenido la oportunidad de trabajar de igual 
a igual con los poderes del estado.

Para finalizar, hay que decir que este trabajo pretende 
abrir la puerta al debate teórico y es un primer acerca-
miento a una tipología de la acción colectiva aplicada 
a un grupo muy específico de la sociedad mexicana, 
en un contexto que, desgraciadamente, nos ha toca-
do vivir. No olvidamos que, al final del día, este trabajo 
analiza una tragedia humanitaria, la lucha por aque-
llas personas que la han sufrido en carne propia y que 
cada día luchan por superarla y salir adelante, frente a 
un Estado que les ha fallado. Las incansables familias se 
unen bajo una consigna, tan vieja como la historia de la 
humanidad: justicia.
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